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GAZETA DE MADRID
DEL LUNES 29 DE ABRIL DE 18 n.

TURQUIA.

Constan (inopia zG de febrero.

El viernes 1 y í?e febrero, al tiempo de ir el grao 
Señor á la mezquita , los moraitas que habían pre
sentado anteriormente á S. A. una representación 
contra el gobierno de Veli-baxá, le presentaron 
otra, en la que exponían que eran perseguidos por 
los agentes de Veli-baxá en esta capital por na- 
ber recurrido al Gran Señor contra las vexaúonel 
que están sufriendo,

H 'i se verificará según costumbre cu el serra
llo la paga de ios genízaros.

Kl capitán baxa ha regresado ya de su comi
sión á U N tolia. Parece q >e el encargo particu
lar que ilev.iba consi-tia en reconciliar á varios ge- 
fes asiáticos agaes de ios paises inmediatos 3 la ca- 
piral, y que lo ha conseguido: se ha traído consi
go á Álnnct bei, que iuc Patrona bti, ó vice
almirante; el que al tiempo de la revolución de 
1S08, qnando los ge.izaros se sublevaron, y que
ro,ron á Mustatá Bairact-r en el pa'acio de la 

Tuert-, se haMa luido en compañía del capitán 
bax.i Rabmiz-hjxi, el qual se salvó en Rusia; 
pero Aamet b i se había refugiado y valiJo de la 
protección de Calliotidji, uno de los gef-s asiáti
cos partidario de ^a nueva reforma, desde donde 
le ha conducido aquí el Capifan-b xá.

E 2 í de este mes ha prohbido el caimacán de 
ór- dei Gran beñot el c.zar desde los barcos 
en Ls inmediaciones del serrado, en las costas del 
i\sia, e. lo interior del puerto, y en ios ríos, la
gunas y demas aguas duLcs, en atención á que las 
Suit.u.as que se hadan en cinta en lo interior del 
h. r m pueden padecer alguna ¡ncomodHad con 
el ruido de ios esco,iet¡zns. El rcis-tffvíidi ha 
in.metano que inmediatamente se haga saber esta 
disposte ion de S. A. á los ministros extraugeros 
que residen en Pera.

Li Puerta acaba de pnb iear un firman, en el 
que se previene que los raj is de S. A. no deben de 
ningún modo ser substraídos Je la jurisdicción de la 
autoridad ¡o -al por la protección de los extrarge- 
r s; y sobre tod > que nin’iim de ellos pueda ser 
nombrado cónsul ó agente de pounñas i-xtrange- 
ns. No se han extrañado estas providencias , me
diante que de dos años á esta parte muchos rajas 
de la Morca, que pretendían pasar por ingleses, 
eran protegidos c.ino tales, y rehusaban pcgir los 
impuestos. Algunos cónsules de Inglaterra , y en
tre otros el de la Canea, son rajás del Gran Señor.

El tio del capitán- b.xa va á ponerse en cami
no para las regencias Berberiscas, encargado de 
varias comisiones del gobierno. Uuj de las muchas 
órdeoes que lleva manda restituir varios buques 
de Trieste que los regentes h hLn secuestrado, y 
que en la actualidad deben devolverse por ser ya 
franceses.

AUSTRIA.

Viena ir de marzo.

Las cartas de Bohemia hablan de una qnadrilla 
de ladrones mui numerosa, que en la actuaiidadl 
está diseminada por los montas Ctrpacios.

El edicto del ij de este tres ha sido recibi
do generalmente con ral coi fi nza y sati«facciont 
que han penetrado el corazón de S. M. í., y <• 
han confirmado en la buena Opinión que sútnprs 
ha tenido de la fidelidad y amor de sus súbdito». 
Sin embargo, no hai nadie en jnda la monarquía 
á quien estas providencias no cuesten algún sacrifi
cio ; pero todo el mundo estí persuadí-lo de que no 
hab a otro medio de mejorar el estado de nuestra 
hacienda. Todos cuentan ya con los recursos sega
ros á que tienen derecho. El empleado se ve li
bre de la indigencia qae le am.-nazaba. El capi
talista disfrutará tranquilamente de todo su haber. 
Desaparecerán enter .mei te aquellas especulaciones 
funestas , que no servían mas que pita aumentar 
el luxo y la pobreza relativa de La nación , y jura 
destruir las relacimes sociales entre las diferente! 
c'ases del estado. Cada uno volverá á entrar den
tro de los límites que le señ-la el orden social. 
La Hungría contiibuirá también por su parte al 
restablecimiento del orden social, reduciendo lo* 
billetes del b.,nco á un valor, que sera seguro, 
porque será realizado. Verdad es que el precio de 
muchos artículos ha subi io de Tenerte á un punto 
exórbítante; pero esto depende ,‘e cu - el pueblo 
no ha comprehendidn todavía la mudanza introdu
cida en los valores, j cree qoe un fl rin en bife— 

■tes de buco vale efectivamente cinco veces n enog 
que antes. Las acertadas providencias del c< bienio 
resub e :erán en breve el equii b 10. La r gencia 
de". Aus-ria inf-rior ha publicado hoi una proct.m» 
sobre este particular.

BAVIRRA.

Baireuth 25 de marzo.
En la parte septentrional He esta provincia no 

tiene ya corso la moneda de Pru<ia , la qual tenia 
un valor mui subi lo en tiempo de >u pri ñera in
troducen n en este país, y de tal modo había ba- 
xado en estos últimos anos , que h.bia llegado i 
ser «na mercancía con la que muchas c»»as de co
mercio , con especialidad las de Lof, hacían mu
chos negocios, recibiendo frecuenten^ n'e de Drs- 
de y de Le;psick remesas de mucha consideración. 
Estas especulaciones no eran ventajosas mas que á 
estos negociantes, que cambiaban Us letras y reme
sas del extranjero con dinero de Prosia con una 
ganancia de 4 , 5 ó 6 por t«o. y á los fabrL ntes 
que de este modo se indemnizaban de los d ños y 
perjuicios que cansaba á sus fibrinas el contraban
do iugles, tan funesto á la industria de Alemania;

t



pero el dinero de Prosia ponía también algunas 
ir ibas ai comercio con el extrangero, mediante 
q i- e! cambio <1- e‘ta moneda por el dinero de 
co ;vención hacia subir ci precio de las mercan
cías , que era preciso de comprar en los estado* 
Vecinos, no siendo suficientes Jas producciones de 
esta provincia para nuestro consumo.

Por esta r.zon se prohibió el dinero de Prusia 
en la pa.-te meridional de esta provincia luego que 
la B.viera rom* posesión de día , habiendo hecho 
indispensable esta providencia sus relaciones de 
«omcrcio con los estados bávaros.
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GRAN DUCADO DE BADEN.

Carlsrhue 24 de marzo.
Continúa con calor la construcción de nuevo* 

edificios en esta ciudad. De dos años á esta parte 
se han construido de nuevo mas de 2co casas, to
das de excelente arquitectura, y en el día se están 
edificando otras muchas.

La esperanza de ver algún día elevada esta ciu
dad á la clase de capit l y residencia fixa del So
berano, y el precio exorbitante de los alquileres, 
que reditúan á veces á los propietarios un 10 y aun 
en 12 por 10© de sus capitales, han animado á 
muchas gentes á construir nuevos edificios.

También se están haciendo en el día dos igle
sias , una de ellas para el cuito católico. S. A. I. 
Ja gran duquesa heredera ha puesto la primera pie
dra de este templo.

El señor barón de Cronfels, gentilhombre de 
la corte de B.den, y director general de correos, 
saldrá dentro de pocos dias para Basilea para arre
glar con este cantón un convenio relativo á los 
correos y portes de cartas de los dos paises.

GRAN DUCADO DE FRANCFORT.

Francfort a 8 de marzo.
El Morgenblatt cnenta el hecho siguiente:
,,Una u.uger de la plebe de Buda, en Hun- 

-gría, que era muí amiga de modas y de galas, de
seosa de satisfacer este capricho, atraxo á su ca
sa á un judío que andaba vendiendo telas y bu- 
aterías. Le mató: picó su cuerpo en pedazos mui 
pequeños; y echándolos en un cesto, los llevó al 
Danubio, y los dexó á la orilla, por no haber te
nido tiempo para arrojarlos al agua. Habiendo ven
dido algunos de Jos géneros robados, se «i¿cubrió 
por este medio su delito, que ella misma confesó 
también. Pero cómt> el hombre asesinado era ju
dío , las leyes húngaras no la condcoan mas que á 
reclusión perpetua , y á 25 azotes cada tres meses."

SUIZA.

Berna 29 de marzo.
El gran consejo de este cantón acaba de nombrar 

por una gran mayoría devotos para piimer magis
trado al señor Bourcard, antiguo burgo-maestre, 
el qual será lahdamann el año próximo, eu que 
pasará á BasHea el poder central.

GRAN DUCADO DE TOSCANA.

Florencia jo de marzo.
S. A. I. Ja grao duquesa recibió el 23 al me

dio día la noticia tan deseada del feliz alumbra
miento de S. M. la Emperatriz, y def nacimiento 
de un príncipe Rei de Roma. Este plausible suce
so lúe anunciado inmediatamente por oficiales de 
S. A. 1. y par correos á todos los puntos de la 
Toscana , al principado de Lúea y Piombino y á 
la isla de E.ba. Por este medio en el interv.Jo de 
pocas horas se extendió esta noticia p ir todo el 
gran dtxado, donde fue celebrada con sjivas de 
artillería, cutí repique de campanas , y con la ex
presión mas viva y sincera de alegría de todo el 
pueblo toscano.

En la noche del citado dia bobo aqui ilumina
ción general: la del palacio imperial era magnífica, 
y también sobresalieron la de la prefectura y la da 
la casa del corregidor, de lss de los empleados pú- 
bl icos , de ios palacios de los príncipes Corsini y 
Bor ghese, y de otros muchos particulares.

También se iluminó ei teatro de Coccmero, 
donde S. A. I. la gran duquesa fue recibida con 
repetidos vivas y aplausos , y con las aclamaciones 
de viva el Emperador, viv 1 la Emperatriz t viva 
el Reí de Roma y vivan SS. AA. II.

Al día siguiente se cantó en la capilla imperial 
un Te Dettm, al que asistieron de gran gala y ce
remonia las principales autoridades, y las damas y 
oficiales de la corte. La artillería de los fuertes hi
zo varias salvas durante esta ceremonia; el resto 
de aquel día y los dos siguientes se pasaron en 
banquetes y fiestas de todos géneros, á Jas que 
asistieron innumerables habitantes de Jos pueblos y 
campiñ s inmediatas.

La ciudad de Florencia ha determinado cele
brar ta'mbien con una función particular este feliz 
acontecimiento; y ya se están haciendo los prepa
rativos necesarios en diferentes parages de la ciudad.

Los habitantes de las de Liorna , Sena, Pisa, 
Volt erra &c. manifiestan ei mismo zelo en sus ilu
minaciones y regocijos públicos una muestra de los 
fiestas que serán celebradas con este motivo en to
do ei imperio.

IMPERIO FRANCES.
Burdeos 28 de marzo.

El corregidor de esta ciudad, inmediatamente 
que recibió la noticia dei nacimiento del Rei de 
Roma, determinó que la plaza llamada del Del
fín se llamase etl lo sucesivo.plaza del Rei de Ro
ma. El monumento de utilidad pública, que de
be erigirse en esta plaza, será consagrado particu
larmente á la memoria del nacimieuto del Rei de 
Roma.

París 8 de abril.

Noticias del^exéiicito de portocai.

Acaba de llegar á París un ayudante de campo 
del señor mariscal príncipe deEisling, que salió el 
23 de marzo de Celoxico, dónde dexó el quartel 
general.

El 28 de febrero estaban ya apurados todos los 
almacenes que tenia el exército, y los forrageado- 
res salían á 20 leguas del quartel general, y no 
traian casi nada.

El i.® de marzo no quedaba ya mas recurso 
que empezar á gastar la reserva de galleta, que á 
lo sumo podia proveer para 15 dias; ni habia me
dio para esperar la cosecha, cou la qual-do podia



i

contarse hasta el mes de junio. En esta situación el 
principe de Essiing n > pocia tomar mas que uno 
de estos tres panivtu \

O atacar á los ingleses en las líneas de Lisboa, 
operación contraria á los principios de la guerra, 
mientras no liegase la artil'eiíj gruesa;

O pasar el Tajo para juntarse con el exército 
de Andalucía , y por este meció ponerse en cornu- 
nicacion por ei camino real con Sevilla y Madrid, 
sacar artillería de Badaj >z, proveerse de víveres en 
el Alentejo, y mudar de línea de operación, con
servando las dos cabezas de puente , que el exérci
to habia formado sobre la orilla derecha y sobre Ja 
izquierda del Zexere cerca de Punhete.

El general Eblé logró construir 200 barcos con 
□na actividad y un conocimiento de todos los re
cursos de su profesión, que hacen el mayor honor 
á este general y á la artillería del exérJto. Se po
dia pues echar dos puentes d la v.z sobre el Tajo, 
amenazar pasarlo delante de Pui.hete , y veriñear- 
lo mas abaxo enfrente de Santaren , tomando des
pués por la espalda la división del general H¡ 1 que 
estaba delante de Punhete , ó b;cn echar al exér
cito ingles á Lisboa haciendo un movimiento por 
Leiria , y de este mido ob igar á la división Mui 
á que fuese á socorrer á la ciudad. En li t, cite 
movimiento hubiera servido también p ,ra edi.r un 
puente én ¡as inmediaciones Je Punhcte. U.ta vez 
pasado el Tajo con quaiquiera de raías dos opera
ciones, quedaba abierta ¡a comunicación con be- 
villa y Madrid, y el exército pitia retorzarse coa 
todos los recursos del de Andamela.

El tercer pa tido que se presentaba era volver 
á pasar el Mondego , dirigiéndose á Guarda , y 
poniéndose en comunicación con Ciudau Rodrigo, 
donde estaban el vesiu.rio, las municiones, los 
almacenes , y la tesore ía Uel exército , al que no 
se habían dado p g,s sci% meses habu.

El 3 de tn.irzo el príncipe de Essling resolvió 
tomar este ú.tuno partido.

El 4 se pusieron en camino todos los bagages 
y enfermos en las cava!g*duras del exéicito, y to
maron dos marchas de delantera. El duque de El- 
chingen se encargó de la retaguardia, y adelan
tándose desde Leiria hasta Moliano , amenazó ro
dear la posición de Cartaxó. El 10 estaba ya la 
retaguardia en Pamba!.

Nuestros tiradores, que se habían quedado de
lante de! pueblo, vinieron á las manos con la van
guardia inglesa, lo que dio motivo á la acción de 
Pombal. Nuestras avanzadas se retiraron , y la van
guardia inglesa entró en el pueblo. La primera bri- > 
gada de Ja primera división del duque de Elchin- 
gen marchó contra el enemigo á bayoneta calada, 
y le mató ó hirió de 400 á jeo hombres. Nues
tra pérdida en esta acción no pasó de cinco muer
tos y 18 heridos. La vanguardia inglesa no traia 
artillería, y la nuestra estaba en batería, y hacia 
fuego sin cesar.

El 11 la retaguardia francesa se hallaba sobre 
las alturas de Redinha. El general ingles se adelan
tó con todo su exército, y á las dos de la tarde 
desplegó unos 25© hombres baxo el fuego de 40 
cañones nuestros , que disparaban con la mayor 
viveza. El enemigo estuvo aguantando nuestro lue
go , sin descubrir ninguna batería hasta las cinco 
de la tarde, y machas veces se advirtió el desor
den er» sus coiunas. A aquella hora llegó su artille
ría, y montaron algunas baterías. Vimos eutuuces

con mucho placer que una de sus divisiones mi- 
nit-.br ba por ¡a derecha para rodear nuestra iz- 
quiv di p..r el vJ.e de Reiinha. Li dex irnos ma
ní orar , y Aiundo la vinos ya bien emp riada, 
imrnh^ron contr* eila el >o.° y 17.0 de línea a ba
yoneta celada . y la pusieron en completa derrota. 
El oficial ing és que maiidabi ¡a acción fue muer
to. Et 3.0 de húveres luz.' una carga mui bú¡ a <te. 
La pérdida de ios ingleses ha tutu mui co. sidera- 
blc , por haberse hallado muchas horas expuestos 

, á todo nuestro fu-po. La nuestra no Lega a 80 hom
bres entre muerte' y fundís

El 15 la vanguardia francesa se hidaba en Foz 
de Arome.

Nuestra artillería estaba en r>r'SÍcion en la ori
lla derecha dei C ra , que domi < co 1 mucho la 
izquierda. Eiiip- ñ in «s con suma destr za al ene
migo en una ac:¡ >n de va -guarnía , que le fue muí 
funesta La atraX mos h.ixo el fuego de ’a orilla 
derech:, mientras ci ¡ 4° y el 69.0 e eargib-n con 
vig.» ; y entre t*i>to que ¡as col unís inglesas to
ma b,. o y perdían muchas Veces .1 puehm , eran el 
blanco de todas nuestras bateiía». Introdúcese el 
desorden en sus tPas, y se comunx í con rapidez á 
toda la línea enemiga , fatigada ya de tan contra
ria po'icion. Hubo soldados ingleses que llegaron 
huyendo á Loura y á Pinhetios.

La a dea de Foz de Arome quedó á la reta
guardia f; ancesj. ^

Nuestra pérdida asciende á 200 hombres, y la 
del en migo á 1200. Ha perdido entre otros un 
oficial general.

Este era el momento de marchar contra el 
exército ingles, y destruirle, y aun corrió por al
gunos instantes esta resolución por el exército; pe
ro estábamos á 1 j , y la retirada había principiado 
el 5. No habíamos caminado mas que ligua y me
dia, a dos leguas cada día, y no nos quedaban ví
veres mas que p^ra tres dias á media ración. Era 
pues imposible detenernos , y no podí-mos perder 
ni un dia. Asi pues el exército continuó su movi
miento.

El 17 la retaguardia había pasado enteramente 
el A¡ba.

El enemigo, escarmentado con las acciones da 
Pombal, de Redinha y de Foz de Arome,no vol
vió a dexarse ver.

Estas tres acciones hin sido mui ventajosas pa
ra el exército francés Ha gastado 12 dias desde 
S^nt ren ha ti las orillas del Alba. No ha dexado 
atras ni un caxon, ni un bagage, ni un enfermo. 
Los movimientos de la retirada han sido calcula
dos no por los movimientos de tos ingleses, sino 
por la necesidad de las subsistencias.

En fin, el 22 el exéicitode hallaba en la me
jor posición , y los soldados con excelentes dispo
siciones. Sa ian convoyes de Salamanca y de Ciu
dad Rodrigo, y cada dia llegaban al exército re
mesas de zapatos, de vestuario y de todo lo nece
sario para reponerse.

De esrc modo el exército de Portugal ha vi
vido seis meses con los recursos del pais, y qnan— 
do estos se han apurado, y que ha sido imposible 
tran-portar provisiones de los almacenes distanies, 
ha mudado de posición á su antojo. Los meses, 
que preceden á la cosecha , son los mas penoso* 
para subsistir, porque los graneros se hallan ya 
apurados: dificultad que debe ser mucho mayor 
tu un pais enemigo, y ya devastado.



AVISO DEL ADMINISTRADOR GENERAL DB IA OKDBH 
REAL DE ESPAÑA.

Conforme á providencia del Excmo. Sr. gran teso
rero de la Orden Real, están tomadas en esta adminis
tración general las medidas para pagar desde principios 
de j unió próximo las pensiones de los caballeros, asi 
los picos de las que pudiese haber pendientes del aiío 
de 1809, como las correspondientes al primer medio 
año de 1810, y tal vez hasta completar su segundo qua- 
drimestre, y con poco retardo el resto de dicho año, 
según los fondos que sea posible recaudar en medio de 
las dificultades de las circunstancias.

Para su efecto y noticia de los caballeros pensionis
tas, dando este aviso, parece oportuno copiar lo que 
prescriben los estatutos de las oficinas de la Orden Real.

En el título 2.0 que trata de la gran tesorería, in
dicando el artículo 8.° la voluntad del REI de que si 
es posible se verifiquen los pagos por trimestres, el ar
tículo 9.0 dice así :

„ Para la cobranza debe acreditarse antes en la gran 
«tesorería la existencia de los caballeros, lo qual or- 
« dena S. M. que haya de ser en el modo siguiente:

I.* ,,La de individims de plazas, cuerpos milita
ra res, civiles y eclesiásticos, por certificaciones de los 
«.respectivos mayores ó secretarios, visadas por los ge- 
* fes ó magistrados superiores.

2° ,, La de individuos no pertenecientes á «orpo-
«ración unida en un pueblo, y aunque sea uno solo el 
» individuo, por certificación del secretario del ayun- 
«tamiento, visada por el corregidor ó justicia mayor.

3. ° ,,Las certificaciones deberán ser trimestres en 
«fin de marzo, junio, setiembre y diciembre, tfiri- 
«giéndose con sobre al gran tesorero, repitiendo su 
«duplicado en correo inmediato, y que lleguen para 
«mediados del mes próximo sucesivo; pues su falta po
ndría originar no tener cabida los interesados en los 
»libramientos de la ¿poca, y deber aguardar á los de 
•» la siguiente.

4. ° ,,En las certificaciones debe ponerse á conti- 
«iiuacion, por nota, la relación de fallecidos en el tri- 
«mestre que finaliza, con expresión de fecha del füle- 
» cimiento. (Debe también ponerse la de nombramien- 
» to de cada caballero, asentándolos por el orden de la 
» de los decretos.)

5. ° „La certificación de las corporaciones civiles 
«debe comprehenáer á los transeúntes de la mism3 cla- 
» se domiciliados en otros pueblos, si lo solicitan, y 
«lo mismo la de los secretarios de ayuntamiento á los 
«transeúntes que no pertenezcan á corporaciones de 
» aquel pueblo.”

En la prevención de la nota de relación de falleci
dos debe entenderse que se ha de poner igualmente la 
de los pasos á otros destinos, por excmplo, un oidor 
de Valladolid á alcalde de corte, un teniente del regi
miento núm. í.° á capitán del núm. 4.0 &c., quienes 
han de cobrar su crédito en el cuerpo ú destino en que 
se hallasen como comprehendidos en la certificación de 
existencia del cuerpo en que estuviesen, y omitidos en 
la del cuerpo de que salieron.

En el título 5.0, que trata de la contaduría, varios 
artículos dicen asi:

El 13.
,,Como todos los pagamentos de encomiendas y 

« pensiones han de hacerse precisamente en esta corte, 
«los interesados ausentes deberán tener en ella sus apo- 
« derados, á cuyo nombre se libren sus créditos; presen- 
«tándose los poderes á la administración general, de 
«donde, tomada noticia, se pasen á contaduría para su 
«asiento «n libro á este fin, presencia y paradero.”
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El 14.

„Los libramientos de encomiendas serán individua- 
»les á nombre de cada comendador ó del apoderado 
«que le representa.”

El 15.
„tos de pensiones comprehenderán cada uno á to- 

«dos los caballeros pensionistas de una misma plaza ó 
«cuerpo militar ó civil ó eclesiástico en la forma quo 
«resulte de su acrcditamiento de existencia, según el 
«artículo 9.0 del título 2°, expidiéndose con relación 
«adjunta nominal, baxo el propio número del Jibra- 
« miento á favor del apoderado que cada corporación ó 
» individuos unidos de un pueblo fuera de corporación 
» ó individuo sola de un pueblo tuviesen nombrado. ’’

A las prevenciones antecedentes se debe añadir que 
•n aquellos pueblos en que hubiese diferentes corpo
raciones , por exemplo , civil, eclesiástica, militar,se
rá conveniente, si no se ofrecen dificultades, et confe
rir los poderes á una misma persona, pues esto produ
cirá facilidad y desembarazo para los pagos en la teso
rería. •

El 17 dice asi:
,, A los comendadores y pensionistas que por su in- 

« greso posterior al principio de la época que se paga, 
» no les corresponda el todo de la época, se les aju-ita- 
« rá y pagará la cantidad respectiva hasta el fin de ella. 
» Y por los que hubiesen fallecido durante la misma , s« 
«les hará su ajuste hasta el dia del fallecimiento» ex- 
« cluso este, sin que se varíe la forma del pago; esto 
«es, que el del comendador ó indemnizado difunto ha 
«de ser el que se acredite testamentario, ó al apode- 
» rado de este testamentario, sin tener que entenderse 
«con herederos; y el del pensionista fallecido será prc- 
« cisamente al apoderado de la corporación á que per- 
« tenecia, y baxo el mismo libramiento como si vivie
ra se, acudiendo los herederos á la corporación para su 
«cobro. Y quando el fallecido hubiese sido individuo 
«único pensionista en un pueblo , presentando teslimo- 
« nio oportuno del escribano de ayú'ntjmiento , se hará 
«el libramiento y su pago al apoderado que le reda
ra mase con aquel documento.”

Se advierte que los cjue por falta de noticia no hu
biesen remitido las certificaciones trimestres anteriores 
de existencia, Cumplen con la que rebutan comprehen
siva basta fin «ie 1810,6 hasta marzo último.

NOTA.

Los caballeros comendadores no tienen aun cabida 
para el cobro de sus encomiendas.

Madrid 12 de abril de i8n.~Juan Josef de 
Gamboa.

TEATROS.

En el de! Príncipe, á las siete y media de la noche, 
s« representará por la compañía española la comedia en 
tres actos titulada la Posadera, ó el Enemigo de las mu- 
geres, y el fin de fiesta los tres Novios imperfe tos. 
Actores en la comedia: Señoras García, Míqueda y 
Torres. Señores Ponce, Oros, Avecilla, Suarez, Casa- 
nova y Fabián!.

En el de la Cruz, á las cinco de la tarde, te exe- 
cutará la comedia en tres actos titulada los Sueños de 
Josef, en la que hará el papel del joven Josef la seño
ra Manuela Carmona, y cantarán un dúo en la misma 
comedia las señoras López y Cascante: se bailará el bo
lero , y se concluirá con el sainete titulado la Lotería, 
primera parte.

EN LA IMPRENTA REAL.


